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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS f / 
PRESENTE.- ) S' 

De mi consideración: 

Por cuanto se ha efectuado la Cesión de Participaciones de la compañía CINE 

LOCACIONES CINELOC CIA. LTDA., otorgada por los señoras José Alejandro 
Rubio Paredes, Gloria Jeannette Troya Amaluisa y Gloria Iinós María Amaluisa 
Cando, a favor del señor Willlam Henao, por el valor de USD. 2.00, remilo a usted 
Tercera copia certificada de dicha cesión debidamente inscrita en el Ragisiro 

Mercantil. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑIA 

CINE LOCACIONES CINELOC CIA LTDA. 

QUE OTORGAN 

JOSE ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y SRA, Y, 

GLORIA INES MARIA AMALUISA 

A FAVOR DE 

WILLIAM HENAO 

CUANTIA: US $ 2,00 

(CDI: 3ra. COPIAS) 

Cesion_cineloc 

Escritura No. 430.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes TREINTA (30 ) de julio del año dos mil 

cuatro, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparecen por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges José Alejandro Rubio Paredes y Gloria 

Jeannette Troya Amaluisa, casados entre si; y, la señora Gloria Ines 

Maria Amaluisa Cando, divorciaday/ y, por otra en calidad de 

cesionario el señor William Henao, casado con al señora Mariela 

Alejandra Rubio Troya; bien instruidos por mi el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor William Henao que 

es de nacionalidad estadounidense, quien declara conocer el idioma 

español, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
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identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una cesión de participaciones a tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen por una 

parte los Cónyuges JOSE ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y 

GLORIA JEANNETTE TROYA AMALUISA, ecuatorianos, casados 

entre si, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito; la 

señora GLORIA INES MARIA AMALUISA CANDO, ecuatoriana, 

de estado civil divorciada, mayor de edad, y domiciliada en esta 

ciudad de Quito; en calidad de cedentes; y, por otra el señor 

WILLIAM HENAO, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, inteligente en el idioma español, casado con al 

señora MARIELA ALEJANDRA RUBIO TROYA, empresario, mayor 

de edad, en calidad de cesionario.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- 

a) La compañía "CINE LOCACIONES CINELOC Compañía 

Limitada", fue constituida el treinta y uno de Marzo del dos mil 

cuatro ante el señor Notario Cuadragésimo del Cantón Quito doctor 

Carlos Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de Mayo del dos mil cuatro; b) Los cónyuges JOSE 

ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y GLORIA JEANNETT TROYA 

AMALUISA,; son propietarios de UNA participación de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la señora GLORIA 

INES MARÍA AMALUISA CANDO es propietaria de UNA 

participación de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. c) Mediante Junta Universal Extraordinaria de Socios de 

veintiséis de Mayo del dos mil cuatro, según consta del acta que se 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

agrega como habilitante, la totalidad del capital social de la 

compañía, por unanimidad, autorizan a los cónyuges JOSE 

ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y GLORIA JEANNETT TROYA 

AMALUISA,; la cesión de UNA participación de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a la señora GLORIA 

INES MARIA AMALUISA CANDO la cesión de UNA participación 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor 

del señor WILLIAM HENAO.- TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los cónyuges JOSE 

ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y GLORIA JEANNETT TROYA 

AMALUISA, ceden UNA participación de UNDÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la señora GLORIA INES 

MARIA AMALUISA CANDO cede UNA participación de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; todos ellos a 

favor del señor WILLIAM HENAO , quien acepta dichas cesiones; 

que en total suman DOS participaciones de UN DOLAR 

AMERICANO cada una. Se entiende que estas cesiones comprenden 

también los derechos que tienen los cesionarios en dichas 

participaciones como utilidades, reservas facultativas y legales, 

además de los pasivos correspondientes.- CUARTA DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Como documento habilitante se adjunta el Acta de 

Junta Universal Extraordinaria de Socios debidamente suscrita por 

la totalidad de los socios de la Compañía. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento. (firmado) doctor Eduardo Haro Mancheno, 

Abogado con matricula profesional número cuatro mil setecientos 

treinta y siete (4737) del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 
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escritura publica con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

CINE LOCACIONES CINELOC CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 26 ¿las del mes de Mayo Ael dos mil cuatro A las dieciocho horas. en el 

domicilio principal de la compas ubicado en la calle Whimper 777 y Av. $ de Diciembre. de esta 

ciudad de Quito, se constituyen en Junta Universal presidida por +*i señor JOSE ALEJANDRO 

RUBIO PAREDES y actúa como secretario el señor gerente WILLIAM HENAO, 

El señor Presidente de la Junta solícita a secretaría que constate 21 quonzm y el derecho de los socios 

para concurrir a da presente Junta. 

Secretaria cerúfica que se encuentra presente el 10084 del Capital Social Áscrito Y pasado de la 

compañía, representado de la siguiente manera: WILLIAM HENAO/ con sí 9992 %, JOSE 

ALEJANDRO RUBIO PAREDES fon el 0.04%, GLORIA INES MARIA AMALUISA CANDO fon 

210.04 9% 

El señor Presidente de la Junta solicita a los socios presentes aprueben de manera expresa la 

celebración de la nusma. por asi convenir 2 los intereses de la compañía. Luego del analisis 

correspondiente y de confomudad con la Lov de Compañtas vicente, los comparecientes por 

unanimidad aceptan la celebración de ésta Junta Universal para tratar el siguiente orden del día: 

cesto UNICO.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

PUNTO UNICO.- El señor Presidente, informa que. debido a que el señor JOSÉ ALEJANDRO 

RUBIO PAREDES yv la señora GLORIA INES MARIA AMALUISA CANDO han decidido 

separarse de CINE LOCACIONES CINELOC ClA. LTDA. como socios. es el deseo de los nusmos 

ceder la totalidad de sus participaciones sociales al señor WILLIAM HENAO Además informa gue. 

de conformidad con la Ley de Compañias v el estaunto social dicha ceston. debe ser aprobada por 

unanimidad por la totalidad del capital social de la compañía. En tal virmá, el señcr Presidente de la 

—Jupta propone a la misma que se acepte la cesión de la totalidad de las parsicipaciones del señor JOSE 

ALEJÁNDRO RUBIO PAREDES y de la señora GLORIA INES MARIA AMALUISA CANDO, a 

¿Ao del señor WILLIAM HENAO, 

  
     



  

  

Quedando conformado el capital social de la compañía de la sipuiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE % 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

WILLIAM HENAO USD 2402,00 2402 100 

TOTAL USD 2402,00 2402 100 

Luego del análisis correspondiente se aprueba por unantnidad la cesión de parnempaciones indicada, 

Se concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta, 50 reinstala la sesión, 

procediéndose a dar lecíána la misma que es aprobada y suscrita por todos los presentes, 

  

      l 
JOSE ALEJANDRO RUBIO PAREDES / WILLIAM HEMAO 

PRESIDENTE -SOCIO GERENTE - SECRETARIO -SOCIO 

/ 

  

  

 



  

  

  

o fá IA Lu AR 
ECUATORIANA ree ULARRNARAS KA A A A 

 — ERSABG GLORIA JEANNETT” TROYA AMALUIS: e REPUBLICA REL ECUADOR .i 

  

E , E OS DIRECCION GENERE DE REGISTRO CIVIL. 

SOPERTOR ING.EN ALIMENTOS : ul DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

o TOSRUBIO + gceuiaca PIUDADANIA —,, 1901 397 7 03 3- 3: | 
CR ULA DE 

¿ ENRIOUETA EES A ¡ —, RUBIO PAREDES JOSE ALEJANDRO 
> lO pos — TL, 
.. . DIT 

. FECHA DE CADUCIDAD q 

    
¿7 TONGURANOR/AMBATO/LA MAR 

   

   
    

         

  

  

  

: ] . Tng , 
LL. ¿Os . 

e 1 A - ar 
i 

3 , 
! 

y o 

: 

1 

| | 
A | 

A A Pe A A A A A A A a 
. 

. 

a Ro mece. 0] 

MES : REPUBLICA DEL ¿JLADOR 

$ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

=- . o 

UR CERTIFICADO PE VOTACION . 

: ones Y ddr IA AR FA 3, 
6 6 

€ 

A 

di 
“A 

| 
| 

) 
4 

  
  
  
a



  

  

: A z mm o ese am e 

pe sad ino, ="” CEDULA DE 

Co CTE CAMAS (ITA 
rus r - : 

ion 

  

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. * 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

    

    

        

    

A = 

- (ES- 

; E REPUBLICA el EOLAbuA 
¡ id TRIBIIMAL SUPREMO SizOTO Rs 

, TM es rr ri nar. 

C000 

  

o      



  

. REPUBLICA DEL ECUADOR DN : 1 DIRECC CU GENERAL CE RESISTRO CIVIL. S 
¡OENTIFICACION Y CEDULACION A tr   HE 

CEDULADE _.    No. 

AMALIA Darro META 5 
MOL an Us ADE] INES 5 e 

CAES ana 

o A Y E 

e 

SIRIZ 
    LUGAR SENA 
eS 

    
  

  

A
 

A 
A
 
A
 
É
s
 

  

       
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

5 

i 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

    

    
    
        

CERTIFICADO DE VOTACION 

1800412585 
CEDULA y * 

-¿AMALUISA CANDO GLORIA INES MARIA 
¿AnELLIDOS Y NOMBRES, :   

ÓN 
2 

   
   



 
 

     

  
    

  
  

  

: 
o 

E
S
 

< 
a 

e 
—
 

E
S
 

a
 

E 
2
 

E
E
E
 

De 
a 

0
 

2. 
33 

2
6
.
 

D
X
 

SS 
232 

SES 
D
A
 

3
3
]
 

m
0
 

A
r
]
 

>
 

Q 
nm 

Z
a
 

e
h
 

u
x
 

E 
= 

3 
2 

c
o
 
R
i
 

O 
>
 

o. 
o 

E 
S 
S
-
 

sk 
oL. 

2 
3
2
2
%
 

n 
2
0
2
3
.
 

3
9
 

y 
x 

|: 
3 

0
4
 

Se. 
 6< 

a
 

+ 
Z
 

o 
2 

S
o
l
!
 

3 
E 

S
u
 

ú 
€ 

n 
a 

> 

MS 
2 

o
?
 

z 
9 

ss 
z 

o
]
 

0 
8 

$ 
O 

2 
3 

o 
35% 

a 

E
 

E
 

2 E 
Si 

2
0
2
0
8
 

o 
R
A
 

e
 

Z
o
 

vo 
Y 

s 
a 

a 
Ba 

EA 
2
0
5
3
7
4
 

> 
Pl] 

ES 
2
0
3
9
4
 

Lo 
E
l
 

E
y
 

e 
NN 

! 
3 | 

t
l
 

Z 
Z 

: 
i 

| 
A
A
 

n
e
 

— 
o
p
 

| 
| 

¡ 
| 

|
 

3
 

: 
$31] 

o
 

. 

Q
i
 

| 
3 
A 

      
    

SOnin 
L
a
 
E
S
 

 
 

  
  

                                

                                          

            

         

    

 
 
 
 

     

          

 
 

  
: 
A
 

A
 
s
l
 

P
a
i
 

The 
S
e
c
r
é
t
a
r
y
o
f
 

State of the United States of 
America 

Y
O
 

. 
: 

. 
e. 

- 
> 

.. 
- 

no” 
r 

. 
me 

- 
hereby 

requests 
all 

webom 
18 m

a
y
 
concern 

lo 
permát 

tbe 
citizentnational 

United 
States 

named.berein 
to 

pass 
witbowt 

delay 
or 

bindrance 

    

  

   

and 
lis 

case 
of 

need 
lo 

give 
all 

lawfil 
aid 

and 
protection.” 

.o- 
A
s
 

p
o
o
 

a
e
 

Secrétaire 
d'Etat 

des 
Etats-Unis 

€ Amérique 

P
H
 

¿par 
les 

présendes 
toutes 

autori! 

ssortissant 
des 

E
t
a
t
s
-
U
n
i
s
 

titulaire 
du 

prósent 
passeport, 

sans 
dé 

lui 
Y 

    
 
 

és 
tompélentes 

de 
laisser 

passer 
le 

citoy 
A
R
 

 
 

“
N
i
u
l
t
d
 

et, 
en 

cas 
de 

besoín, 
de 

lui 
accorder 

loute 
nide 

et 
protection 

légivimes! 

  

.. 
A 

A 
o 

E
A
T
.
 

El 
Sesretária 

dé 
Estado 

ile 
los 

Estudos 
U
n
i
d
o
s
 

de 
A
m
é
r
i
c
a
 

por el 
presente 

solicita 
a
l
a
s
 

R
A
 

A
 

o
 

: 
. 

- 
A
Z
 

dades 
p
o
m
p
e
l
e
r
t
e
s
 

hbermilir 
el 

paso 
del 

c
i
u
d
a
d
a
n
o
 

o 
nacional 

de 
los 

Estados 
U
n
i
d
o
s
:
 

  

z 
os 
Y
 

nombrado, 
sir 

demora 
ni 

dificultades, 
y 

en 
caso 

de 
necesidad, 

prestarle 
toda 

les 

a
y
u
d
a
 

y 
protección 

lícitas. 

             
 

- S
I
G
N
A
T
I
S
R
E
 

OÍ 
BRARER/SIGNATURE 

DU 
T
I
T
U
L
A
 

LRE/IRMA 
DEL 

TITULAR: 
y 

 
 

    
  

N
O
T
 
V
A
L
I
D
 

U
N
T
I
L
 
S
I
G
N
E
D
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Ar 

? 
A
,
 
E
 

A
 
P
T
A
 

> 
. 

a 
_—— 

=
 

I
T
R
A
D
E
R
 
M
A
A
 
D
A
M
E
R
I
C
A
 

E
s
 

 
 

¿54% 
ruda | Ty08/ Tod” 

Code fCgda ¡Cócigo 
“Passporgjis 

/ No 
du Pasttport 

[Node 
Parapode” 

Pe 
USA 

a
s
 

     

          Apeñidos 
ON 

       

GA En ñaimes 
/ Prbno0S 

[Romores 
27 

N
T
L
U
I
A
M
:
 
O
 

National / Horionalitá / Nacionalidad 
- 

o. 

                       
  

— 
LUNTTEO 
Á
T
A
T
E
S
 

OF AMERICA 
0 

sta ot bin 
[Dated 

n
a
l
s
s
a
n
c
s
 

(Fecha de macimiemo 

M
A
 

16 
APri97o 

A
R
S
S
 

P
L
 

d
z
 

Sax 
/ Sexe 

1 56 
Ptaca ot 

bicih / Len 
de nalssanes 

/ Lugar de 
naci 

M
c
 

y NEWJERSEY, 
USA... 

of +ssue 
Dala de Eiberanca 

R
N
 

-Passpo 
E 

 
  



  
Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN 

LA COMPAÑIA CINE LOCACIONES CINELOC CIA LTDA. QUE OTORGAN 

JOSE ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y SRA; Y, GLORIA INES MARIA 

AMALUISA A FAVOR DE WILLIAM HENAGS, firmada y sellada en Quito, a 

los treinta días del mes de julio del año dgs mil cuatro. 
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ZON. Mediante escritura pública celebrada ante mí el treinta de julio del años dos mil 
cuatro, los señores JOSE ALEJANDRO RUBIO PAREDES Y GLORIA INES 
MARIA AMALUISA ceden cada uno de ellos una participación de un dólar cada una 

a favor del señór WILLIAM HENAO. Tomé nota-de este particular al margen de la 
constitución,de la Compañía CINE LOCACIONES CINELOC CIA. LTDA. otórgada 
ante mí el treinta y uno de marzo de dos mil gúatro* Qpito, a treinta de julio del año 
dos mil cuatro. 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1152 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Mayo del dos mil cuatro, a fs 963, tomo 135 correspondiente a la 

constitución de la compañía “CINE LOCACIONES CINELOC CIA LTDA.”, lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de Agosto del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 

   RAUL GAYBOR 
REGISTRADO 
DEL CANTÓN 

ng


